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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUN¡CIPALIDADES Y

coMUNAs DE LA PRovtNcrA oe cónooea

La Dirección General de Control de Ia lndustria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de tndustria, Comércio y Minería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone en
su conocimiento que segán lo informado por el lnstituto Nacional de Alimentos medíante la

Se comunica que en el Boletín Oficial Ne 33.903 del 3 de.julio de 20L8, se publicó la

siguiente Disposición A.N.M.A.T.

Disposición N" 6596/2018:

anfíCULO 1".- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de los
productos: "Colágeno Hidrolizado péptidos 100% puros", marca Neix supplements y "Whey
protein concentrate", marca Neix supplements, libre de TACC, Neix Suplementos KM 42.5, RN

3, Buenos Aires Argentina, como asimismo de todos los productos de la citada marca, por las

razones expuestas en el considerando.

Para acceder a la Disposición Ne 659612078, http://www.boletinoficial,gob,?r

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente.

Comunicado N" 049/18
Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio Ue lndustria, Comercio y Minería
Córdoba, 18 de julio del 2018
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